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para 1978 establece la Ley 1/1978, de 19 de enero, en la cuantía 
que para 1979 establece el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de di­
ciembre; todo ello sin hacer una expresa declaración de con­
dena en costas, respecto de las derivadas de este proceso juris­
diccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos le­
gales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta­
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I.
Madrid, 9 de abril de 1984.—P. D, el Subsecretario, Liborio_ 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra­
ción de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

15561 ORDEN de 5 de abril de 1984 por la que se con­
cede a la Empresa «Patricio Echeverría, S. A.» 
(PESA), número de identificación fiscal A-28044 584 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte­
rés preferente.

Ilmo. Sr..- Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener­
gía de 27 de enero de 1984 por la que se declara a la Empresa 
«Patricio Echeverría, S. A.» ÍPESA), comprendida en el sector 
fabricante de componentes para vehículos automóviles, al am­
paro del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, prorrogado por 
el Re. I Decreto 3274/1982, de 12 de noviembre, para llevar a 
cabo la ampliación de sus instalaciones sitas en Legazpia (Gui­
púzcoa). dedicadas a la fabricación de forja y estampación de 
piezas er su mayor parte con destino a la industria del auto­
móvil. Esta ampliación ha sido aprobada por resolución de la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
23 de diciembre de 1983. Dichas instalaciones deberán quedar 
finalizadas antes del 1 de enero de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 6.° del Real De­
creto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen­
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que se 
deriva de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedí 
miento señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de mar­
zo de 1985, se otorga a la Empresa «Patricio Echevarría, So-, 
ciedad Anónima» (PESA), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
impuesto de compensación de gravámenes interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im­
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex­
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, re importen para su incorporación en primera -insta­
lación a bienes de equipo de producción nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del impuesto so­
bre Sociedades, a que se refiere el número uno dei apartado 
c) del artículo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se 
conceden por un período de cinco años, a partir de la publica­
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». N/ obs­
tante, la reducción a que se refiere la letra A) se aplicará en 
la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderé fina­
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de Esnaña en las Comunidades. Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva­
ción de los beneficios concedido» y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), e) Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

15562 ORDEN de 5 de abril de 1984 por la que se conceden 
a la Empresa «Fundiciones de Odena, S. A.», nú­
mero de identificación fiscal A-08304933, los benefi­
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe­
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener­
gía de 12 de diciembre de 1983, por la que se declara a la 
Empresa «Fundiciones de Odena, S. A.», comprendida en el sec­
tor fabricante de componentes para vehículos automóviles, al 
amparo del Real Decreto 1879/1979, de 22 de junio, prorrogado 
por el Real Decreto 3274/1982, de 12 de noviembre, para llevar 
a cabo la ampliación de sus Instalaciones productivas, sitas 
en Odena (Barcelona), dedicadas a la fabricación de piezas 
de fundición de hierro para automoción. Esta ampliación ha sido 
aprobada por Resolución de la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales de 23 de noviembre de 1983. Di­
chas instalaciones deberán quedar finalizadas antes del 1 de 
enero de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 6.º del Real De­
creto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Úno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
Se otorgan a la Empresa «Fundiciones de Odena, S. A », los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación dé Gravámenes Interiores e Im­
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de orimera ins­
talación. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién­
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre 
Sociedades, a que se refiere el número 1 del apartado c) del 
artículo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se 
conceden por un período de cinco años, a partir de la publica 
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs­
tante, la reducción a que se refiere la letra A) se aplicaré 
en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizad) 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración ce 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección Genes! 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo prevlto 
en la Orden de » de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio- 
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la prva- 
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, ei su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden »odrá Interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con ló previste en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Miniterio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación:

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y fectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1984.—P D. (Orden de 11 defebrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


